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CONTRATO QU E CELEBRAN POR U NA PARTE EL ORGAN ISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIREcToRA GENERAL, LA INGENIERo
CIVIL ANAHí GUTIÉNNTZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMTNARÁ "EL lTtFE", y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO JOSE LUIS GRANDE SÁruCNEZ N¡NYON OE
EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL
DEL CONTRIBUYENTE GASLg1O926IP4, /CON DOMICILIO UBICADO FN C.
MANANTIALES ITIÚV. 18, SAN LUCAS CUAHTELULPAN, C.P.90110, TLAXCALA,
TLAX., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ ''PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE"

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CCN
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO ruÚN¡TRO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA "FONDO DE INVERSIÓN ESTATAL EN INFRAESTRUCTURA
PARA EDUCACIÓTrI UCPIA SUPERTOR 2017''. '/

C QUE LA INGENIERo ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIREC-I-oRA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríSICN EDUCATIVA, cUENTA CoN FAcULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrículo 13 FRAcctórrr vn DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rislcn EDUCATIVA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 61 I2O1g

D QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTECONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA V ONiECN NUMEROCUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓOICó''POSTNI 
'OOOO

TLAXCALA,TLAXCALA. 
__._...v' vvv,vv I \.,ur¡\L t'uuuu,

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTODE sus PROGRAMAS REQuIERe rrn¡pbRALMENTE coNTAR coN LossERVIClos DE UNA PERSONA Fisicn coN colvocrvuENTos ENSERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPANNCLOÑói DOCUMENTOS;DIGITALIZNCIÓ¡I DE DOCUMENTOS OriC_rNr-ES, FAi, ENGARGOT-NOO,ENMtcADo, ENcUADERNAcIórrl y cónrr DE pApEL; poR Lo euE HADETERMINADO LLEVAR A cABo LA coNTnnrncr,¡lr DE ,,sERvtctos
DE APOYO''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C/OS,'

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SEENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CONPERSoNALIDAD .IuRíoIcn Y QUE LoS DATOS PERSoNALESASENTADOS EN EL PRoEMro orl pnrsENTE rrusinun¡ENTo soNFIDEDIGNOS

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIVpTñO, nSíCOMO A LA SUSCRIPCIÓIV OrI N¿ISN¡b-, Y QUE NO SE ACIERTA ENALGUNA S UNCIÓTTI QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DEINTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO_DEL PRESENTECONTRATO

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCTTIICOS Y LAEXPERIENCIA NECESARIA, POR LO OÜE SU PERFIL_ES EL IDONEOPARA LA CUMPLIMENTACIÓITI OTI- PNTSTNTE INSTRUMENTO.

D' QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA ELCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE IruSTNUIT¡ENTO
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,'EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC'OS" DECLARAN QUE TS OT SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - 'EL ITIFE" ENCOMIENDA A "PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAiS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASi MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA, . "PRESTADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.. ''PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUClÓruorLoSSERVlcloScUANDoNoSEAJUSTENALoSrÉnn¡truos>
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO. X
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 61 12019

DE LAS OBLIGACIONES

bunnrn.-"EL ITTFE" sE OBLTGA A RETRTBUTR pREVTA LA ENTREGA DE Los
INFORMES AL "PRESIADOR DE SERYiC/OS" ÚruICNVIENTE LA PERCEPCIÓI.I
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $14,003.50 (CATORCE
MIL TRES PESOS 5O/1OO M.N.), MISMA QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CUNruTíN QUE STNÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIEICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETEITIcIÓru CORRESPoNDIENTE AL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. . ..PRESIA DOR DE SERVIC/OS,' rrruoRÁ LA oBLIGncIÓru DE EMITIR
uN COMPROBANTE FISCAL DTGTTAL POR TNTERNET (CFDI) pREVtO A LA
colt¿IsIÓN; SIENDo nsí ouE ACEPTA Y coNVIENE QUE, EN EL cASo DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑNN SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPrIma. . "PRESTAD)R DE SERVICI}S" No poonÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE cUALQUIER oTRA PERSoNn TísIcn o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
COI..ITRATO.

DE LA ouRRclóN y RENovnclór.r

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TTruONÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2O,I'9,
ACLARANDO QUE -EL ITIFE" EN CUALQUIER MoMENTo poonÁ DAR PoR
TERMINADO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE
MEDTE RESoLUcTótrt JUDTcTAL ALGUNA poR tNCUMpltMtENTo DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE
iNS-IRUMENTO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 61 12019

ASIMISMO "PRESIA DOR DE SERY/C/OS" PODRÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

lil

IV

t.

il.

V.

vt.

VII.

vlil

IX

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE"
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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CONTRATO NUMERO: CPSP/261/201 9

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIADOR DE SERY/C/OS'" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TÉRMINo DE CINCo DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. - 'PRESTADOR DE SERY/CiOS" NO SERÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

oÉc¡TvIn PRIMERA. . PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, ''EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN
ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE ''PRESIADOR DE SERVIC/OS"
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTÍCUIOS 1,8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTíCULO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL ARTÍCULO
123 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ASIMISMO, "PRESIA DOR DE SERVIC/OS" NO SERÁ COITISIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DISPUESTO EN SU ARTíCULO 1 1.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETAC¡ON

DECIMA SEGUNDA. . EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERY/C/OS''ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPíTULO 1, DE LOS ARTíCUIOS 2254
AL 2263 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA, EL CAPíTUIo ruÚvITRo DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES
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EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU ARTiCULO 1OO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN
DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER

OÉCITVIN TERCERA. . MANIFIESTAN 'LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNo DE sEPTIeMenfDE DoS
MIL DIECINUEVE.

PARTES

,.EL PRE
LOS S

C. JOSE LU sÁrucHdZ

TESTIGOS

LIC. MARIA TERESA CORONA LOAIZA Ltc. CY RAMIREZDIAZ
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